
 

Edificio “José Félix de Restrepo” La Alpujarra   
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Edith Jackeline Jaramillo Pabón 

Demandado Jorge Mario García Velásquez 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00092 00 

Decisión  Resuelve solicitud 

 
 
Allegada la constancia de entrega de un envío de la empresa de correos 472, se 

requiere a la parte demandante para que aporte la constancia de los documentos 

enviados al demandada, ya que solo se remito la guía.  

 

De otro la y teniendo en cuenta la solicitud allegada por la parte demandante en 

el presente proceso, se le informa de los títulos que reposan en esta Judicatura,   

que  los  mismos  se  entregan una  vez  se  realiza  la  liquidación del crédito y  

ello   ocurre  cuando  se  surten  las  etapas  del  proceso y  se   emite  la decisión 

de fondo. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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